
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032022 00503 

 

Como quiera que la parte demandante no subsanó la 

demanda, dentro del término de ley, en aplicación del artículo 90 

inciso décimo primero del C.G.P., se DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

iniciada por JOSÉ EMIRO SIERRA SERRATO, contra los herederos 

determinados SERGIO ANDRÉS SERRATO SAGATUSY y ANGGELY PAOLA 

SIERRA SAGASTUY y demás herederos indeterminados de la señora 

CLARA INÉS SAGASTUY CUELLAR. Por secretaría devuélvase los anexos 

de la demanda sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
AMER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 72 HOY 01 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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